
 

 

 

PROYECTO DE RESOLUCIÓN 

 

La Honorable Cámara de Diputados de la Nación 

 

RESUELVE 

 

 

Declarara de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 70 
aniversario de Universidad Obrera Nacional, hoy Universidad Tecnológica Nacional, 
fundada el 17 de marzo de 1953. 

Adherir a los actos conmemorativos realizados en la ocasión. 

Reconocer su trayectoria y aporte cultural, tecnológico y académico, potenciador del 
pensamiento, la identidad y desarrollo de la Nación. 

Reconocer a sus fundadores, personal docente y no docente que formaron y forman parte 
de ella. 

 

 

Silvana Micaela Ginocchio 

Diputada Nacional, Catamarca 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

FUNDAMENTOS 

 

Señora Presidenta: 

El presente proyecto tiene como objeto declarar de interés de esta Honorable Cámara de 
Diputados de la Nación el 70 aniversario de la Universidad Obrera Nacional, hoy 
Universidad Tecnológica Nacional, fundada el 17 de marzo de 1953. 

Adherir a los actos conmemorativos realizados en su conmemoración. 

Reconocer su trayectoria y aporte cultural, tecnológico y académico, potenciador del 
pensamiento, la identidad y desarrollo de la Nación. 

Reconocer a sus fundadores, personal docente y no docente que formaron y forman parte 
de ella. 

La Universidad Obrera Nacional se creó durante el gobierno de Juan Domingo Perón en 
1948 mediante la Ley N° 13.229 y su acto fundacional se produjo el 17 de marzo de 1953 
abriendo sus puertas las Facultades Regionales Buenos Aires, Córdoba, Mendoza, 
Rosario y Santa Fe con un carácter innovador que daba la posibilidad de que los 
trabajadores pudieran, partiendo desde sus propios saberes, alcanzar un título de grado 
universitario. 

En la década de 1930, el ingeniero Pascual Pezzano, profesor de la Escuela Industrial 
Otto Krause, elaboró un proyecto de un instituto técnico superior para los egresados de la 
Escuela para continuar los estudios, que hasta entonces solo se podía hacer en la Facultad 
de Ciencias Exactas. Este proyecto quedó archivado hasta el gobierno de Perón, quien ya 
había creado la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación Profesional (CNAOP) 
desde la Secretaría de Trabajo y previsión social en 1944 para el ordenamiento de la 
educación técnica en el país. Por primera vez los obreros contaron con el apoyo activo de 
un presidente, quien asimiló los intereses del país con los del movimiento obrero y abogó 
por brindarles a los trabajadores un nuevo status, dignidad e influencia dentro de la 
sociedad, creando un espacio de enseñanza gratuita para los obreros o empleados.  

 Esta Universidad Obrera Nacional nace como culminación de un circuito de enseñanza 
técnica de tres ciclos (básico, medio-técnico y superior),  se buscaba formar técnicamente 
a los trabajadores de las fábricas del país a los cuales otorgaba el título de “Técnico de 
Fábrica” o “Ingeniero de Fábrica” de acuerdo al nivel alcanzado y como el resto del 
circuito técnico, dependía de la Comisión Nacional de Aprendizaje y Orientación 
Profesional (CNAOP).  

La estructura de Universidad Obrera Nacional se diseñó en forma centralizada con un 
rectorado en Buenos Aires, pero con sus Facultades Regionales distribuidas de forma 
federal, y adaptadas a las especialidades en ingeniería de las industrias de cada región. 

 

Autores como Pablo Pineau, Juan Balduzzi, Adrián Puigross, ubican a la Universidad 
Obrera Nacional como parte de una política democratizadora que amplió el acceso a la 



 

educación de sectores trabajadores, antes excluidos respondiendo a viejas demandas de 
la clase obrera por oportunidades de educación y progreso. (La defensa de la Universidad 
Obrera Nacional y la conformación del movimiento estudiantil de la Facultad Regional 
La Plata (1955-1958)). 

En 1955 tras el derrocamiento del gobierno constitucional de Juan domingo Perón por el 
golpe de Estado militar por la autoproclamada revolución libertadora encabezado por el 
Gral. Pedro Aramburu, se promovió el cierre de la Universidad Obrera Nacional a partir 
de una campaña de desprestigio con el objetivo de la eliminación de toda impronta 
peronista. 

Como respuesta a ello, se conformó en la Facultad Regional Buenos Aires la Junta 
Previsional de Estudiantes, que se puso al frente de la conducción de la Universidad hasta 
la asunción del Rector designado por la CNAOP, el ing. Meoli. 

Esta movilización estudiantil se replicó en agrupaciones en todas las Facultades 
Regionales del país, que en 1956 se realizó la Junta General Provisional de Estudiantes, 
en la que solicitaban autonomía para la Universidad, reconocimiento e incumbencia de 
los títulos y la sustitución del antiguo nombre por el de Universidad Tecnológica 
Nacional. 

En 1959 se sancionó la Ley N° 14.885 por medio de la cual se modificó el nombre de la 
Universidad Obrera Nacional por Universidad Tecnológica Nacional (UTN), también se 
desafectó a la Universidad de la CNAOP, se le atribuyó facultades para dictar planes de 
estudio, nombrar profesores y personal no docente, designar autoridades y administrar su 
patrimonio. 

De allí y hasta la actualidad, esta Universidad Obrera Nacional nacida allá en 1948, 
permanece en la templanza y compromiso de sus estudiantes, docentes y no docentes, los 
que han sido protagonistas y partícipes de sus luchas y transformaciones a través de 
muchas veces, tiempos turbulentos, pero sin perder nunca el objetivo, la educación 
especializada, gratuita y al alcance del pueblo. 

Como se puede apreciar, esta casa de altos estudios tiene una historia de permanencia, 
desarrollo, compromiso y espíritu  de defensa de los objetivos de su creación, la 
formación de profesionales altamente capacitados en áreas específicas que, con los 
avances de las tecnologías, se ha sabido rediseñar para brindar al país el capital humano 
que lidere el desarrollo tecnológico, industrial y productivo de la Nación.  

Son estas política de marcado contenido social como la creación de la Universidad Obrera 
Nacional, las que son sinónimo de una real  implementación efectiva de acciones y 
políticas que amplían derechos  e incluyen permitiendo la movilidad social  

Los trabajadores que se encontraban excluidos del sistema social, educativo, cultural y 
económico del país , pudieron a partir de entonces desarrollar sus propias potencialidades 
y mejorar su calidad de vida, junto a la de sus familias e impulsar el desarrollo de la 
comunidad en su conjunto, abriendo nuevos caminos y expectativas para el logro de la 
democratización del bienestar y la promoción social, siendo el objetivo una sociedad justa 
socialmente donde las oportunidades lleguen por igual a todos los sectores. 



 

Estas políticas con claro objetivo de igualdad de oportunidades, tiene un reflejo cabal en 
esta Universidad Obrera Nacional, al estar ideada para el acceso a la educación de los 
sectores obreros populares. Permitió el acceso al derecho fundamental a la educación, sin 
considerar origen o condición social. Una visión social democrática y humanizada, 
expresión de la justicia social llevada a la acción. 

Declarar de interés de esta Honorable Cámara de Diputados de la Nación el 70 aniversario 
de la Universidad Obrera Nacional, fundada el 17 de marzo de 1953, y adherir a los actos 
alusivos, reconocer su trayectoria y aporte a la sociedad, a sus fundadores, personal 
docente y no docente que formaron y forman parte de ella, es un justo homenaje.  

Por los fundamentos expuestos solicito a mis pares el acompañamiento del presente 
proyecto. 

 

Silvana Ginocchio 

Diputada Nacional, Catamarca 

 

 


